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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PUBLICA PARA RESOLVER EXCEPCIONES DE MERITO  

EN PROCESOS DE EJECUCIÓN (ARTÍCULOS 443 DEL C.G.P.) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 
DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 
Hora 10 30 AM X PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2023 00110 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Ejecutante ARCADIO DE JESUS GIRALDO  No  Asistió 

Apoderado del ejecutante - JAVIER ALONSO BUSTAMANTE  Asistió 

Ejecutada COLPENSIONES  

Apoderado de la ejecutada 
Colpensiones 

 YESENIA CANO URREGO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
Y CONSECUENCIALES 

Ejecutivo reconocimiento y pago de pensión de vejez desde el 01 
de julio de 2019, en equivalencia a 1 SMMLV, intereses 
moratorios del artículo 141 de la Ley 100/1993, deducciones en 
salud, más costas impuestas en proceso ordinario en monto de 
$3.000.000.  

 
 

El Despacho profiere la Sentencia No. 17 de 2023 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR probada la excepción de PAGO propuesta por la apoderada de la 

parte ejecutada COLPENSIONES en RELACIÓN A LAS COSTAS PROCESALES fijadas en 

proceso ordinario, en atención a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. CONTINUAR el proceso de ejecución en los mismos términos como se indicó en 

el mandamiento de pago,  en relación al pago de la pension de vejez y demás sumas condenos, 

en atención a lo expuesto.   

 

TERCERO. Se REQUIERE a las partes para que dentro de los 5 días siguientes a esta providencia 

presenten la liquidación del crédito. Si vencido el término concedido no se ha presentado la 

liquidación, la misma será realizada por el Despacho. 
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CUARTO:  COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES se fijan las agencias en 

derecho en valor de $500.000 

 

QUINTO: ORDENAR la entregar a la parte ejecutante el título de depósito judicial No. 

413230004053934 por monto de $3.000.000, aclarando que la respectiva orden de pago 

saldrá a nombre de la parte ejecutante, señor ARCADIO DE JESÚS GIRALDO, puesto que para 

que salga a nombre del apoderado se hace necesario que se allegue al proceso poder 

debidamente otorgado que contenga la facultad expresa para recibir dicho título judicial y/o 

copia del contrato de prestación de servicios suscrito entre el demandante y el apoderado, en 

el cual aparezcan pactadas las costas y/o demás emolumentos a favor de este último.   

Para tal efecto deberá presentar solicitud a través del correo electrónico del juzgado, 

aportando los documentos idóneos para la emisión de la orden de pago.  

SEXTO: CONCEDER el término de 10 días a COLPENSIONES., para que emita la resolución 

de cumplimiento de sentencia, so pena de iniciarse incidente sancionatorio.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

 

I. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSOS 

Traslado al apoderado de la parte ejecutante, para que de ser el caso interponga y sustente 

recursos. SIN RECURSO 

Traslado a la apoderada de la parte ejecutada Colpensiones, para que de ser el caso interponga 

y sustente recursos. SIN RECURSO 

 

RESUELVE RECURSO 

Sin recursos 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 
JAVIER ALONSO BUSTAMANTE ARISMENDI YESENIA CANO URREGO  
APODERADO EJECUTANTE APODERADA COLPENSIONES 
T.P. No. 256.099 del C. S. de la J. T.P. NO. 271.800 del C. S. de la J 

 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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